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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 16:45 DIECISEIS HORAS 

CON CUARENTAY CINCO MINUTOS DEL DÍA 07 SIETE DE JULIO 

DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION 

V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/119/2021 Y 
SUS ACUMULADOS TESLP/JDC/120/2021 y TESLP/JDC/130/2021 
INTERPUESTO POR LA C. LILIANA CORAL MOCTEZUMA Y OTROS, 
ostentándose como candidata a primera Regiduría de representación proporcional por el 
Partido Verde Ecologista de México en coalición partidaria PT-PVEM del municipio de Santa 

María del Rio, en el proceso electoral 2020-2021, ENCONTRA DE: “SESIÓN DE 

CÓMPUTO PARA LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE 14 DE JUNIO DE 2021, EMITIDA POR EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA CEEPAC EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI MEDIANTE LA CUAL FUE ASIGNADA LA PLANILLA DE 
REGIDURIAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 

EDL RÍO, S.L.P” (sic) DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A 
LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 07 siete de julio del año 2021 dos mil 

veintiuno. 

 
 Vista la razón de cuenta que antecede, téngase por recepcionando a las 13:37 trece horas 
con treinta y siete minutos del 03 tres de julio de los corrientes, oficio CEEPAC/SE/4377/2021, 
signado por la Maestra Silvia del Carmen Martínez en su carácter secretaria ejecutiva del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mediante el cual da contestación al 
requerimiento de fecha primero de junio de los corrientes, anexando: 

I. Copia certificada de la hoja de cálculo en la que consta el ejercicio que se 
llevo a cabo para la asignación de los regidores de representación 
proporcional para el municipio de Santa María del Rio, S.L.P. 

II. Copia certificada del medio magnético de los denominados CD´S que 
contiene la hoja de calculo en la que consta el ejercicio que se llevo a 
cabo para la designación de los regidores de representación 
proporcional para el Municipio de Santa María del Rio, S.L.P. 

III. Copia certificada del Acta de Computo Municipal de la Elección para el 
Ayuntamiento de Santa María del Rio, S.L.P. 

 
En ese sentido, téngase a la autoridad responsable por dando cumplimiento en tiempo y forma. 

En ese sentido, al no existir diligencia alguna pendiente de desahogar en el presente juicio 
ciudadano, con fundamento en lo previsto por el artículo 33 fracciones V y VI, de la Ley de 
Justicia Electoral del Estado, se declara cerrada la instrucción, por ende, procédase a 
formular el proyecto de resolución dentro del término establecido para tal efecto.  

Notifíquese por estrados. 

 Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada del Tribunal 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con secretaria de Estudio y Cuenta que 
autoriza Licenciada Ma. de los Ángeles González Castillo, de conformidad con el artículo 50 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. Doy fe.  

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  

 


